
6to Encuentro Provincial de Trabajadores de Prensa Autogestionados 

En el marco del 33 Congreso de Trabajadores de la Prensa y la Comunicación de Córdoba 

Villa María, 29 de septiembre de 2016. 

 

El 6to Encuentro Provincial de Trabajadores de Prensa Autogestionados de Córdoba 

sesionó en la Ciudad de Villa María con la participación de un colectivo de 26 compañeros 

y compañeras que arribaron desde varios puntos de la Provincia de Córdoba, como así 

también de Buenos Aires. 

En el marco del nacimiento de “La Nueva Mañana”, y con la presencia de la compañera 

Mónica Hernández y el compañero Miguel Ángel Perín, en representación del colectivo de 

ex trabajadores de la desaparecida empresa “La Mañana de Córdoba”, que decidieron 

organizarse en cooperativa de trabajadores y así: “tomar el timón de sus propios 

destinos”, como lo definiera claramente el compañero Perín, se sesionó por espacio de 

tres horas, con el objetivo de delinear políticamente el contexto que nos atraviesa como 

trabajadores y trabajadoras de prensa autogestionadas.También estuvieron presentes los 

compañeros de la Cooperativa “El Diario del Centro del País”, de la Ciudad de Villa María 

quienes compartieron su experiencia autogestiva. 

En un escenario político y social donde el denominador común es el avance de la 

explotación de los trabajadores, la precarización, la flexibilización, el creciente apagón 

informativo y el avasallamiento de las corporaciones en detrimento de nuestros derechos, 

el mayor desafío que se nos impone es el de avanzar sostenidamente en la organización 

de un colectivo que pueda dar batalla a estas situaciones que nos acechan y nos hostigan. 

A su vez, pensar en estrategias para el sostenimiento de los medios autogestivos es vital 

con la imperante necesidad de garantizar la libertad de prensa, y el libre acceso a la 

información y la multiplicidad de voces. 

A partir de habernos asumido como parte de un colectivo de trabajadores y trabajadoras, 

es que vemos la necesidad de apostar a una profundización de nuestras herramientas y 

espacios de organización, por tal motivo el 6to Encuentro de Trabajadores 

Autogestionadosretoma la propuesta realizada por la Secretaría del Interiory la Secretaría 

de Cultura, a la Comisión Directiva del Círculo Sindical de la Prensa y la Comunicación de 

Córdoba, CiSPren CTA, por la creación de una Secretaría de Trabajadores Autogestionados 

como parte activa de la conducción del gremio, como así también la elección de 

Delegados y Delegadas Autogestionados por regionales, con el objetivo de mantener 

reuniones que permitan avanzar en torno a las estrategias y resolución de las 

problemáticas claves en el sector.  



El primer gran desafío de este 6to Encuentro será garantizar los esfuerzos para avanzar 

colectivamente en la presentación del Proyecto de Ley para obtención de la pauta oficial 

para medios y trabajadores autogestionados.  

Otro de los desafíos planteados, que fue sostenido por la totalidad de los participantes, 

fue la necesidad de darnos un profundo debate sobre el futuro previsional de todos 

aquellos que adoptan esta modalidad de trabajo voluntariamente, como así también de 

los compañeros y compañeras que se ven forzados a organizarse en cooperativas 

autogestivas, a causa de las patronales inescrupulosas que destruyen las fuentes laborales 

a conveniencia y voluntad. En ese sentido, es potestad y obligación de este colectivo de 

trabajadores autogestionados organizados en el CiSPren, asumir el trabajo de crear las 

herramientas necesarias para contener a los trabajadores  tanto en sus años de actividad, 

como en sus años pasivos. 

En consonancia con lo debatido, los trabajadores y trabajadoras autogestionadas 

acordamos acompañar colectivamente la presentación del proyecto de ley de Registro y 

Promoción de Medios Comunitarios Alternativos y Populares de comunicación social de 

Córdobaen marzo al inicio del año legislativo, dándole impulso desde las regionales. A 

partir de ello, este colectivo de trabajadores y trabajadoras autogestionadas deberá 

garantizar dos encuentros organizativos previos. 

 


